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1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2025-8265	 Aprobación definitiva de la supresión de la Tasa por Utilización 
Privativa del Dominio Público para el Estacionamiento de Vehículos 
y derogación de la Ordenanza reguladora del Estacionamiento de 
Vehículos en determinadas Vías Públicas, (Ordenanza  7I). Expediente 
2025/2917.

El Pleno del Ayuntamiento de Laredo, en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2025 
aprobó provisionalmente la supresión de la Tasa por la Utilización Privativa del Dominio Público 
para el Estacionamiento de Vehículos y la derogación de la Ordenanza 7I reguladora del 
estacionamiento de Vehículos en determinadas Vías Públicas del Laredo.

Sometido el expediente a exposición pública mediante anuncios publicados en el Boletín 
Oficial de Cantabria núm. 153, de 11 de agosto de 2025, en el Diario Alerta de fecha 12 de 
agosto de 2025 y en el Tablón de Anuncios y Sede Electrónica de la entidad local durante el 
plazo de 30 días hábiles y no habiéndose presentado alegaciones ni reclamaciones, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo reseñado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente Acuerdo, al amparo de lo previsto los artículos 10.1.b) y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Cantabria, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria.

Laredo, 29 de septiembre de 2025.
El acalde,

Miguel González González.
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